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ESCRITURA PUBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES sumi 

CUANTIA: $670.898,00 
1 

  

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
Ecuador, a los VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE, ante mí Doctor Julio Mauricio Barros 
Uguña, Notano Décimo Primero de Cuenca, comparecen ¡bre y 
voluntariamente en calidad de cedentes FELIPE ANDRADE 
AMBROSI y su cónyuge MARIA ROSSANA VINTIMILLA 
JARAMILLO, y por otra parte y en calidad de cesionano el señor 
FELIPE SEBASTIAN ANDRADE CMESPO, soltero Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles 
para obligarse y contratar, domiciliados en Cuenca, a quienes de 
conocer doy fe y una vez advertidos de todos los efectos legales 
del presente instrumento público, manifiestan que es su voluntad 
elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta 
SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su 
cargo sirvase incorporar una que contenga la transferencia de 
participaciones en la compañía INGENIERO FELIPE ANDRADE 
CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC CÍA. LTDA. misma 

que se otorga al tenor de las siguientes ciáusulas. PRIMERA.- 
OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la. presente 
escritura. por una parte y en calidad de cedentes, FELIPE 
ANDRADE AMBROSI y su cónyuge MARIA ROSSANA 
VINTIMILLA JARAMILLO y, por otra, FELIPE SEBASTIAN 
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ANDRADE CRESPO, de estado civil soltero, en calidad de 
cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la 
Ley SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La compañía se 
constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario 
Octavo del Cantón Cuenca, Dr Homero Moscoso Jaramillo, el 
11 de marzo de 2004, instrumento inscrito en el Registro 
Mercantil del Cantón Cuenca con el número 117. el 01 de abril 
de 2004. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la Compañía FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 
FEANCONSTRUC CIA. LTDA, reunida el día 13 de julio de 
2015, autorizó de manera unánime: La transferencia de la 
totalidad de participaciones del socio Felipe Andrade Ambrosi 
tal como se desprer: le del Acta de Junta General Extraordinaria 
Universal, documento este que se incorpora al presente 
instrumento en — calidad de habilitante TERCERA. 
TRANSFERENCIA Y ACEPTACIÓN.- Con los antecedentes 
anotados el señor FELIPE ANDRADE AMBROSI y su cónyuge 
MARIA ROSSANA  VINTIMILLA JARAMILLO, por medio de 
este instrumento transfieren la totalidad de las participaciones 
que tiene en la Compañía FELIPE ANDRADE 
CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC CIA LTDA, que 
ascienden a sesscientos setenta mil ochocientos noventa y ocho 
(670.898) participaciones, a favor de Felipe Sebastián Andrade 
Crespo, con un valor de un dólar cada una; trasferencia que 
incluye todos los derechos que la calidad de socios les otorga a 
los cedentes, sin reserva de ninguna clase, transferencia que es



  

aceptada por el cesionario por ser otorgada a sú-Tavdf 
CUARTA. PRECIO.- El valor de la 'sansferencia e... Jas. 
participaciones a las que se reñere la cláusula antenot,Jague 
paga Felipe Sebastián Andrade Crespo a los cedentes FELIPE” 

ANDRADE AMBROSI y su cónyuge MARIA ROSSANA 
VINTIMILLA JARAMILLO, es de SEISCIENTOS SETENTA MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, - valor que declaran haberio 

recibido en dinero en efectivo y de contado a su entera 
satistacción de parte del cesionario. QUINTA.- CUANTÍA.- La 
cuantía es de SEISCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. Usted Señor Notano, se servirá agregar a esta 
minuta 
Atentamento.f Dra, Patricia Cordero Torres, ABOGADO MAT. 
1882 C.A.A. Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 
HABILITANTES. 

    

  

  

cláusulas necesarias para su plena validez. 

   



  

 ACTADE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DEINGEMERO FELIPE ANDRADS. 
CONSTRUCTORES FEANCONSTRUC CIA LOA. 

En acuda de Cumcz, on 13 ias de mes to d dos ml uc, siendo las 1730, so ne en 
la Sala de Sevones de la compañía, GENERO FELIPE ANDRADE. CONSIRUCTORES 
FEMICONSIRUC CA LIDA, los Seors Socios Flge Ande Ante, Ju Dago Ande 

Cepo y Feipa Sebacian Andrade Cup or su pmpios eachos. Se encuenta pasante por 
tano l 100% el capa! social dela Émprs por unanimidad rue conce on Junta 
Ursvanal ce Socios, al amparo de lo depuesto n la Ly de Compañías. Acs como Prudne l 

rg for Arcade Aro: y coro Secwaro lGerra Serra Ande Crespo El Presdr 
cir talado a Sesión ys conoce al Orden el Da 1 Autorización pora a Trarsteci de 
Parkcpecanes; 2-Apcin del Acta De La Sesión — Aprobado por unidad. al Señor 

Prenda po aa eotcó el Orien del Di: 

PRIMERO. AUTORRACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. El socio ip. 
olga Acta Antros manita los preseas que es es seo tara la nd de as 

perapacones qu ana en acompaña que ascienden a 570898 del vor sn bla cada una, a 
iva dl soci Fea Seen Andrade ino or o que sota su auorzacó pr l loc, los 
presentes aman la peguen hecha por el Ig. Feo Andrada, uego de una brave decasió, 

graba pos anida y astra a anses parccacones e a ora qu se dea 

SEGUNDO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN. Una vaz hotado y must por ninia 
ro dl Da, concede un ev receso pra La sacan de agente At. Ruta la 

estén siendo ls TONO sepocade dr leur a la pronto Act máma qe es arbada por 
los asstuts. Sendo las 18115 Señor Pracidrte da por cur a Sesión, no sin ans 

ains la presencia de os Señores Secos. Para consti e lo cul y en contri dela 
pS 

N Ábaco? 
Ir Fee Antro Antros 
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por mí el Notario, se ratifican en su contenido y Véa 
conmigo en unidad de acto, incorporando la presente” 
escritura pública en el protocolo de esta Notaría. DOY FE. 
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Se otorgo ante mu en te de elo coniero esta LEN ertfcada 9 10 pa cual de Cuenca 
      



  

DOY FE: QUE EN FECHA DE HOY HE PROCEDIDO A MARGINAR 
EN LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA. 
COMPAÑÍA INGENIERO FELIPE ANDRADE CONSTRUCTORES 
FEANCONSTRUC 
PARTICIPACIONES, 
ANTECEDE 

  

CIA. — LTDA; LA TRANSFERENCIA DE 
CONSTANTE DEL INSTRUMENTO QUE 

CUENCA, 31 DE JULIO DEL 2015 
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Factura: 001-100-000010391 20150101011P05242 
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Factura: 001-100-000001369 20150101008000723 
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2 Registro Mercantil de Cuenca O 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

1, RAZÓN DEINSCRPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
[eno DE RPAOnO 

FECHA DESCRIPCIÓN; 700705 [ua isc 6 Riaisto: BRO DECESO OE PARTO 

TATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CEN DE PRTICIACIONE DECOMANAD 
DOS NOMAS NOTARIA DECIMO PRISO /CUENCA TERA 

[Wo1AORE ELA COMPA GENERO FEUPE ANDRADE CONSTRUCTORES 
EUiNEA 
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2 DATOS ADICIONALES: 
[SENA TOMADO NOTA DETA PRESENTE TRANSFERENCIA SE MAMEPCONES, ALMANGENSEA 1 

INSCCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA InGEMENO FEUPE ANDRADE 
CONSTRUCTORES FFANCONSTRUC CIA LTDA, INSCRITA CON EL NAO. 137 EL01/AB9U/2004.   

    

aaa ¡TEXTO ELA PRESENTE RAZÓN, IRVAID. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO NO SON NECESAMOS PANA LA VALIDEZ DELPROCESO DE NSCRECIÓN, SEGUN LA NORMATIVA MSENTE 
      

FECHA DE EMISIÓN CUENCA, A 11 DÍNS) DEL 145 DE AGOSTO DE 3015 
A 

Vaio 
RARA USRONICA VAZQUE LOPEZ 
FECISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA     

N? 0195855


